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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida callé 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lOlETH OFICUl DE VALLADOLID, 
del JFueves 19 de Octubre de 1834.

Articulo de oficio.

Circular para la formación de las matrículas de Subsidio industrial y de 
Comercio respectivas al año próximo de 1835.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Próxima la época que determina la ley para 
qüe los Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia formen las respectivas matrículas del Sub
sidio Industrial y de Comercio de cada uno de 
ellos que han de servir para el próximo año de 
1855, cumple á la Administración de mi cargo 
recordarles lo que sobre el particular se dispone en 
el Real decreto de ^0 de Octubre de 185^, y á 
este fin, se servirán dichos Señores Alcaldes tener 
presentes en la redacción de las matrículas, las 
prevenciones siguientes;

i.^ Despues de exigir á los industriales las de
claraciones de que tratan los artículos 13, 19 y 
33, del citado Real decreto, los Señores Alcaldes 
formarán un padrón ó lista de todos los vecinos 
que deban ser inscriptos en la matrícula, expre
sando la industria, profesión, arle ú oficio que 
cada uno ejerza, y la clase de la tarifa en que cada 
cual debe figurar, á cuyo fin tendrán presente, 
asi dichas declaraciones, como la matrícula general 
del presente año, y las alteraciones que durante 
el mismo haya sufrido. Es de la mayor importan
cia que los Señores Alcaldes cuiden de inscribir á 
los contribuyentes en las clases que les corresponda 
figurar, é imponerles las cuotas señaladas á cada 
una de ellas, para lo cual examinarán con deten
ción las tarifas unidas al Real decreto de que se 
deja hecho mérito.

^.“ La ley autoriza la formación de gremios ó 
colegios para que las cuotas de Tarifa se distribu
yan en proporción á las utilidades de cada indus
tria. En consecuencia, en los pueblos donde haya 
dos ó mas individuos que ejerzan idéntica profe
sión, arte ú oficio de los comprendidos en la tarifa

núm. L® y de los designados en las número 2 y 
3 con la letra A, procederán á la agremiación de 
los mismos, observándose al efecto lo que previe
nen los artículos desde el 15 hasta el 32 ambos 
inclusive de la vigente instrucción de Subsidio.

3 .^ El artículo 34 de la misma previene igual
mente, que formada que sea por los Señores Alcal
des de cada pueblo la matrícula de los individuos 
sugetos á la contribución Industrial, se señale por 
medio de anuncio ó pregón el plazo de ocho dias 
para que los contribuyentes la examinen y presen
ten sus reclamaciones si se creen agraviados, las 
cuales serán oidas y resueltas por el Señor Alcalde 
y Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes 
á aquellos. Esta disposición es importante y encargo 
su mas exacto cumplimiento á los Señores Alcal
des; en la inteligencia de que la Administración 
de mi cargo no admitirá ni dará curso á recla
mación alguna que no haya sido presentada pri
mero al Ayuntamiento en el término prefijado.

4 .’‘ Si al formar la matrícula se ignorase quie
nes son los rematantes de abastos ó de puestos pú
blicos, por no estar aprobados los expedientes de 
remate de arriendo de los mismos, se dejarán sin 
inscribir sus cuotas, pero en el momento que se 
sepa, se dará cuenta á esta Administración por 
medio de un oficio, expresando en él: 1.® el nom
bre de los sugetos: 2.° el ramo que han rematado: 
3.^J la cantidad del remate; y 4.® si expenden ellos 
los artículos objeto del arriendo ó si lo han cedido 
á otros, en cuyo caso se dir¿i quiénes sean. Esta 
disposición se entiende como queda dicho, para 
cuando se ignore quienes hayan de ser los rema
tantes á la sazón en que se formen las matrículas, 
pues en los pueblos donde los haya, deben figurar 
en ella con el medio por ciento de la cantidad del 
arriendo, con mas, la cuota que corresponda á los 
artículos que constituyan la industria.

5 .^ A la matrícula general de cada pueblo acom
pañarán dos copias literales de la misma, certifica
das por el Secretario de Ayuntamiento, como igual
mente los repartimientos originale.s ó clasificaciones 
hechas por los peritos de cada gremio ó por los
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Alcaldes en su caso. Dichos documentos deben es- 
tenderse sin enmiendas, raspaduras, ni entreren” 
glonados, y habrán de remilirse á esta Administra
ción añiles del dia .5 del proximo mes de Diciembre 
sin falta alguna, á fin de que puedan ser recono
cidos con la debida detención, y subsanarse los re
paros que pueda ofrecer el examen de los mismos.

6 .^ Las matrículas se redactarán conforme en 
un lodo á los modelos que sirvieron para las del 
año actual, usándose para el original papel del Sello 
4,°, y para las dos copias certificadas de que habla 
la prevención anterior el del Sello de Oficio, según 
está mandado en las instrucciones vigentes. Pueden 
redactarse tambien dichas matriculas en papel im
preso, en cuyo caso se unirá á ellas el papel de 
reintegro correspondiente.

7 .* La ley autoriza los recargos siguientes: 10 
por ciento para gastos provinciales: 25 por 100 
para los de municipales; y 6 por 100 para los de 
repartimiento y cobranza. Los dos primeros recar
gos, se entienden cada uno, sobre las cuotas fijas 
de los contribuyentes, y el último, o sea el de re
partimiento y cobranza, se deducirá del importe 
total de cuotas y recargos. El 25 por 100 asignado 
á gastos municipales, es el máximum que puede 
figurar en las matrículas, pero los Señores Alcal
des, con tal que no se excedan de el; podrán con
signar en aquellas la cantidad que para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal, haya sido apro
bada por el Señor Gobernador de la provincia, sin 
cuyo requisito no podrá repartiese entre los con
tribuyentes del Subsidio.

8 .’ Si el importe total de la matrícula para el 
próximo año de 1855 es inferior al de la del pre
sente año, teniendo en cuenta las alteraciones he
chas posteriormente á la misma; se justificará cum
plidamente la diferencia que exista por medio de 
una nota clara y precisa que se pondrá al final de 
aquella, expresando circunstanciadamente las causas 
que motiven la diferencia ó baja que resulte de la 
comparación de una á otra matrícula.

Observando fielmenle las prevenciones que pre
ceden, se promete la Administración que los Seño
res Alcaldes llenarán de una manera cumplida el 
servicio de que se trata y que la ley les impone. 
De verificarlo con el detenimiento, escrupulosidad 
y exactitud que de suyo exige un asunto de tanta 
importancia, y que tan directamente afecta á los 
intereses del Tesoro y de los contribuyentes, se 
evitan lodo género de reclamaciones, y á la Ad
ministración el disgusto de tener que acudir al 
Señor Gobernador de la provincia pidiendo la im
posición de multas, no solo á los contribuyentes 
que traten de defraudar los legítimos derechos del 
Tesoro, sino tambien á los Señores Alcaldes, si es 
que por desgracia hubiere alguno que desconocien
do sus deberes en esta línea ó mirándolos con ti
bieza, se haga acreedor á ellas con arreglo á lo 
prescripto en los artículos 45, 46 y 48 del Real 
decreto citado anteriormente.

Dios guarde á VV. muchos años. Valladolid 14 
de Octubre de 1854. = Antonio Valcarcel Pereyra. 
j=;Señores Alcaldes constitucionales de esta provincia.

ANUÎSCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Oviedo,

El 12 de Noviembre próximo á las tres de la tarde 
tendrá lugar én la Secretaría de este Gobierno de pro
vincia el remate de la impresión del Boletin oficial para 
el año inmediato de 1855, con sugecion á lo prevenido 
en Real órden de 3 de Setiembre de 1846 y mas condi
ciones que constan dcl pliego que estará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. Oviedo 11 de Octubre de 1854. 
zzz Romero Ortiz. , ;

Gobierno dé la provincia de Orense,

El Domingo 5 de Noviembre próximo y hora de las 
dos de la larde, se procederá por la Secretaría de este 
Gobierno á la subasta y adjudicación del Boletin oficial 
de esta Provincia para el año de 1855, con sugecion á 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 9 de Oc
tubre de 1849 y -pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la citada Secretaría. Orense 8 de Octubre de 
1854. —El Gobernador, Gimenez Cuenca. — Tomás Vaj&- 
quez, Secretario interino.

' \^dminisiracion principal de Hacienda públícd 
de la provincia de KaUadolid.

Habiendo de darse principio por esta Admimblracion 
en el mes de Noviembre próximo á la formación de la 
matrícula de Subsidio Industrial y de Comercio de «sta 
Capital para el año de 1855, hago saber á todos los que 
egerzan alguna industria, profesión, arle ú oficio de los 
sugetos á esta Contribución, que antes del día 15 de di
cho mes presenten en esta Oficina la declaración preve
nida en los artículos 13, 19 y 33 del Real Decreto de SO 
de Octubre de 1852, expresando en ella, si son nuevos 
inscritos, la clase de industria que van á egercer, y sí ya 
están matriculados, las alteraciones que hayan de sufrír 
sus clases. Los que no presenten dicho documento en el 
término prefijado serán comprendidos en la misma clase 
que lo han sido en la matrícula del corriente año, sin 
perjuicio de los procedimientos á que contra ellos Lata 
lugar, en el caso de deber pagar mayor cuota, seguía jo 
prevenido en el artículo 45 del citado Real Decreto. Va
lladolid 16 de Octubre de 1854. = Antonio Valcarcel

Conladuria de Hacienda pública de l^alladolid.

Los individuos de la clase pasiva que por nx’dío áe 
apo lerado cobran sus haberes en la Tesorería de esta pro
vincia, presentarán en la oficina de mi cargo, en los días 
desde el 24 al ^9 inclusives de! presente mes, las justifi
caciones de existencia y estado, y pasado dicho lermino 
sin haberío verificado no serán incluidos en nómina. 
Valladolid Í3 de Octubre de 1854-rr Justo Gonzaîii» 
Romero. â

Él Iníendeníe Miliíar deJ Disüiío de Cas/illa la l^iejci'

Hace saber: Que no habiendo producido remain en 
su mayor parte la subasta anunciada por edicto de la In
tendencia General Militar, inserto en la Gaceta de Ma
drid de 30 de Agosto último, núm. 606, para contratar
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el «umínislfo dé Utensilios de los Distritos y puntos en 
él marcados, se convoca á una nueva y simultanea lici
tación, que tendrá lugar en dicha Intendencia General 
y en las respectivas de Distrito, á la una del dia 3 de 
ISoviembre próximo, para contratar el indicado servicio 
por el término de cuatro años, á contar desde 1.® de 
Enero del año entrante, para las tropas y caballos del 
Ejército estantes y transeúntes por los Distritos de Casti
lla la INueva, Andalucía, Galicia, Aragón, Granada, Cas
tilla la Vieja, Extremadura, Burgos y Mallorca; y desde 
1/ de Mayo del rilado año inmediato, para las de las 
Provincias de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia, y 
Plazas de Melilla, Peñon y Alhucemas, todo con suge- 
cion al pliego general de condiciones inserto en la indi
cada Gacela número 606, y formalidades prevenidas. 
Valladolid 15 de Octubre de 1854.== Antonio Carbó.zx 
Alejo Estenaga, Secretario.

Junia jyTunicipal de beneficencia.

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública 
subasta la construcción de una estantería de madera, con 
su herrage correspondiente, que ha de colocarse en el 
cuarto de guardarropas del Hospital de Santa María de 
Esgueva. Los que quieran interesarse en dicha subasta, 
podrán enterarse del pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Escribanía de D. INlcolás Segoviano; 
advirtiendo que el remate se realizará el Domingo 22 del 
actual desde las doce de la mañana en adelante, en una 
de las salas del Establecimiento. Valladolid 13 de Octubre 
de 1854.zzEl Presidente, Santiago Quiroga.

[Jyun/amienio consiiiucional de Olmedo,

Este Ayuntamiento llene acordado proceder en pública 
subista al arrendamiento parcial de los derechos que de
venguen en esta villa las especies de consumo para el año 
próximo de 1855, con la exclusiva en la venta de todas 
ellas, excepto la del vino y vinagre, si es que merece la 
aprobación superior. Los remates que al efecto se cele
bren tendrán lugar en los Domingos 22 y 29 del pre
sente mes y empez.arán á las once de la mañana en el si
tio de costumbre. En el primero no se admitirán posturas 
en menor cantidad que la señalada á continuación, y en 
el segundo las mejoras pueden hacerse conforme á la ley, 
todo con sujeción ai pliego de condiciones que estará de 
manifesto.

Reales vn.

Por los derechos del vino y vinagre. 8164
Por los de aguardientes. ..... 2256
Por los de aceite y jabón.................. 3480
Por los de carnes. ....... 7000
Por los del tocino.............................. 7000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Olmedo 14 de Octubre de 1854. 
z:zEl Presidente accidental, Regidor 1.°, José María Diaz. 
=zGil Barrera, Secretario.

alcaldía consiiiucional de ^forales de Campos,

Por el Guarda municipal de esta villa ha sido hallada 
una vaca negra, tuerta del ojo izquierdo, con señal de 
haber estado embolada, la que está depositada desde úl
timo de Setiembre; y á pesar de haber dado razón por

54)3
los pueblos limítrofes no ha parecido su dueño. La per
sona que se crea con derecho á ella, puede acudir á esta 
Alcaldía, que se la entregará dando las demas señas y 
pagando los gastos causados. Morales 12 de Octubre de 
1854.=Justo García.

'^funiamienio consiiiucional de Cevico-Navero.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta Villa, 
compuesta de 120 á 130 vecinos, con la dotación de cua
renta cargas de trigo de buena calidad, repartidas por el 
Ayuntamiento entre los que no sean pobres y cobradas 
por el agraciado en el mes de Setiembre, con mas 500 rs. 
que percibirá de los fondos Municipales por la asistencia 
á todos los pobres de solemnidad del pueblo, cuya canti
dad no empezará á disfrutarbi hasta, primeros del año pró
ximo, que empiece á regir el presupuesto en el que se 
halla consignada: las personas que se rasuren en sus casas 
una vez à la semana pagarán seis celemines de trigo, y 
doble los que lo hagan dos veces. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Inírascrito Alcalde, francas de porte, en 
todo el mes de la fecha, para proveería el dia 5 de ISo- 
viembre próximo. Cevico Navero 6 de Octubre de 1854. 
= El Alcalde Presidente, Jacinto Asensio.

Z^yuniamienio consiiiucional de P^iUacarralon.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta Villa, su 
dotación consiste en ciento cuarenta fanegas de trigo de 
buena calidad, pagadas por los vecinos conforme á las ba
ses adoptadas y que se hallan de manihesto en la Secre
taría de su Ayuntamiento. Los partos serán satisfechos 
por separado. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, fran
cas, al Presidente de su Ayuntamiento, antes del dia L’ 
de Noviembre, en el que se proveerá. Villacarralón 7. de 
Octubre de 1854. = Bernardo Rojo.

Juzgado de primera insiancia de Tolosa.

En la noche de 6 de Julio de este año fué muerto 
violentamente en los montes de Berastegui, de este par
tido, el gitano Bernardo Berrio, natural de Betelu, sobre 
cuyo hecho instruyo causa. Por lo resultante de ella de
creté la prisión de Marlin Antonio Echeverría, cuyas se
ñas se anotan á continuación, y el cual es perseguido 
como reo principal de este crimen; siendo posible que 
ande vagando en la Provincia de su digno mando. En su 
consecuencia me dirijo á V. S. rogándole se sirva dispo
ner que por la Guardia civil y las Autoridades y Agen
tes de Seguridad pública, se practiquen las mas activas 
diligencias para la busca y captura del prólugo Echeverría, 
remitléndolo con la debida seguridad á disposición de este 
Juzgado. Dios guarde á V. S. muchos años. Tolosa 11 de 
Octubre de 1854.—José Manuel Aguirre Mlramon.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Senas. Martin Antonio Echeverría, natural de Ichaso, 
Partido de Pamplona, Provincia de Navarra; hijo de Ma
tías Echeverría y Catalina Jauregui (a^ Calceteros, baiba 
roja, nariz regular y ojos garzos, llene una cicatriz en el 
labio superior: dicen algunos que tambien llene otra junio 
al ojo: según resulta de su media filiación debe ser de 
algo mas de 18 años de edad, pero hay quienes manifiestan 
que tendrá algunos 26 años. Sentó plaza en San Sebastian 
en el Regimiento Infantería de Borhon número 17 el 
dia 7 de Julio, y se desertó de Estella el dia 21 de Agosto 
del presente año. Parece ser que estaba de Corneta.
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CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo J5 d& Octubre de '1854.

Bs.vn. Mrs.

Ha ingresado en este día. correspond iente á 
18 imposiciones, de las cuales 3 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. ... 1,070..

Se ha devuelto á petición de 2 interesados. 7,209.. 30

Por el Director de Semama,

Salvador Perez.

^/^’ t^  ̂xiv  ̂tiltil wtrut/t. WíwwvK/t taw, Kjw, wt (Wi/w% /uw« «m / tm/t/ww/vw»

PARTE NO OFICIAL,

Variedades.

DIFERENTES APARATOS PARA LA TRILLA.

Nos parece oportuno, exponer brevemente los diferentes 
métodos empleados, tanto en España como en el extrangero, 
para la operación de la trilla, á fin de que cada labrador 
asesorado baga en el que hasta el presente haya seguido las 
modificaciones que juzgue convenientes.

Ante todo, y como preliminares, debemos consignar los 
principios de que en agricultura como en muchos ramos la 
sencillez es lo primero, y de que en agricultura mas que en 
ninguno es preciso ser muy cautos para admitir las reformas. 
No quiere esto decir que se debe desconfiar de todo aparato 
que se presente con alguna complicación , ni aconsejar á los 
pueblos que se aferren á prácticas abusivas y dañosas solo 
porque son seculares: es solo manifestar que en España , donde 
tampoco generalizadas están las artes mecánicas, es una razón 
de inconveniencia usar para las operaciones agrícolas aparatos 
nuevos importados del extrangero, manejables solo por per
sonas muy sensatas y entendidas, y que nadie sabría arreglar 
en el caso de descomposición ó rotura, y además que los la
bradores, cuyas utilidades son tan escasas, deben ser muy 
cautos para introducir novedades no acreditadas, no fuese que 
saliéndoles mal, los reformadores se arruinasen, y otros con 
este ejemplo cayesen por temor en el extremo de no resol- 
verse jamás á introducir reforma ninguna.

El método mas sencillo posible de, trilla es el usado en 
algunas provincias de Andalucía y otras de España , y que con
siste en hacer trotar á las caballerías sobre la parva. Las me
jores para este objeto son las yeguas, por ser las que pisan 
con mas fuerza y tienen los vasos mas anchos, una pisada 
suya equivale á dos de muía. Para triturar mucho la paja por 
este método es preciso que la mies esté muy seca y el tiempo 
sea caluroso. En algunos pueblos del Norte acostumbran se
parar la paja larga, á las pocas vueltas de las caballerías, 
cuando la espiga se ha desprendido, en cuyo estado salta faci- 
lísimamente el grano de las casillas. Despues se corta la paja 
en las cuadras con una máquina para el pienso. Debemos con
signar que en varios puntos de Francia, despues de tantos 
inventos de trilla como se han hecho, ha empezado á usarse 
este método como el menos costoso.

A este sigile en sencillez el de la trilla ordinaria, que 
es el usado en casi toda Castilla la Nueva, y la cual consiste 
en unos tablones cuajados de pedernales ó cuchillas. Su roza
miento facilita extraordinariamente la trituración de la paja: 
este método es muy conveniente: en los países en que no sé 
cria el heno y la paja , es artículo de primera necesidad para 
la manutención de los animales. No hay que temer que el 
corte de las cuchillas deshaga el grano, porque conforme lo 
suelta la espiga va descendiendo al suelo.

En algunos puntos de Castilla y de los alrededores de Ma
drid hemos visto usar con bastante buen éxito un aparato, 
reducido á unos maderos cruzados en forma de aspa , clave
teados, en sus bordes y tirados por medio de un eje. Puesto 
este aparato en movimieuto va cayendo sobre los brazos de 

la cruz 6 aspa, de manera que hace la labor á golpes como 
la trilla lo hace rozando. Nos parece de mucha utilidad este 
aparato, especialmente al empezarse á trillar la parva: la 
sienta en poco tiempo, desgrana la espiga y quebranta la 
caña de las mieses.

En algunos pueblos de Alemania se osa una máquina que 
trilla y aventa al mismo tiempo. No acompañando el dibujo, 
es inútil que hagamos una descripción de ella: diremos sola
mente para que se formen una idea nuestros lectores, que 
puesta la mies en una tabla inclinada, va pasando poco á 
poco por entre dos cilindros de hierro, cuya presión haca 
que salte el grano de sus casillas.

Al escupir la mies los cilindros, esta cae sobre unas gran
des alas de tela puestas en movimiento circular, y las cuales 
á causa de él dan grande empuje á los cuerpos que reciben. 
La paja que queda entera sale por un agujero ; el grano despe
dido con mas fuerza pasa por una red muy clara, y despues 
de varios fuertes cernidos va á parar á un amero. Hemos 
visto un naodelo en el cual el grano cae desde ese' amero á 
una piedra de moler, y la harina últimamente á un torno 
de cedazo. De suerte que se echa mies y sale paja, harina 
y salvado.

Este aparato, considerado científicamenle no puede ser 
mas ingenioso: en Alemania , donde á causa de las continuas 
lluvias es preciso poner en cubierto las mieses; donde la paja 
solo casi aprovecha para cama del ganado, y donde se des
grana á medida que la necesidad lo exige y lo permiten otras 
ocupaciones durante el año, puede ser de alguna utilidad: 
en España no tendría aplicación ninguna : primero porque no 
hay necesidad de encubrir las mieses: segundo, porque las 
cosechas son muy grandes y hay que dar mayores propor
ciones á la trilla: tercero, porque nuestros labradores son 
labradores, no maquinistas que sepan manejar tal aparato.

En Inglaterra y en Francia se ha generalizado estos últi
mos años una trilla de vapor, que es cuanto puede díscur- 
rirse. Basta una para hacer esta operación en pocos dias en 
una comarca. A una locomotora se une un enorme cilindro 
hueco de hierro ó de madera, con cuchillas ó pedernales, y 
como la fuerza del vapor es tan grande y la velocidad que 
imprime la que se quiere, resulta que la trilla se abrevia ex
traordinariamente, tal vez demasiado. Tal vez demasiado, de
cimos, porque esto traería en nuestros campos grandes incon
venientes. Sin hablar del que consiste en el coste, porque 
podia compraría un pueblo en coman, ¿á qué fin ese gasto 
cuando tienen las caballerías? No pudiendo estas en lo fuerte 
de la canícula emplearse en otros trabajos, ¿que adelantaría 
el amo con tenerías un mes paradas? Además, necesilándo 
los hombres para el aventó ¿que mas da tener la mies acinada 
que trillada en montones?

Es cuanto se ha descubierto sobre esta importante ope
ración agrícola. Como se vé, hay aparatos que honran al in
ventor y hacen admirar la ciencia , pero muy poco utiles, eco
nómica ó prácticamente considerados. Bueno es sin embarco 
que se piense y se ensaye, que siempre queda algo de los 
descubrimientos. Para concluir debemos hacer mención de un 
aparato sencillísimo que se ha generalizado de algunos años 
á esta parte en la Mancha, y que mer(‘ce ser adoptado por 
todos los labradores. Consiste en unos ganchos de quita y, 
pon , en forma de arco que se adaptan á la parle trasera de 
la trilla ordinaria.

Los ponen generalmente cuando la parva está un poco 
hecha, y su efecto es ir revolviéndola para que la trituración 
se haga por igual. Aoles hacían esta operación los labradores 
con las horcas; pero sabido es con cuánta facilidad se des
cuidaban, en cuyo caso, mientras por una parte de la parva 
estaba la mies hecha polvo, por otra se conservaba la paja 
casi íntegra. Gacela de ñJadrid.J

ANUNCIO PARTICULAR.

En la calle de la Tumba número 5, se vende un 
Caballo andaluz. La persona,que quiera interesar.se, acuda 
á dicha casa.

Vallíidolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. q.
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